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AcrA tuúrvleno o3Tl2o2o DE LA sesróru EXTRAoRDINARIA cELEBRADA poR el colvllrÉ or
TRANSpARENcIA oe .luÁRez, NUEVo leóru.

En Municipio de Juárez, Nuevo León, siendo las 10:00-diez horas, del día 1B-dieciocho de agosto
del 2020-dos mil veinte, en las instalaciones de la Contraloría Municipal de Juárez, Nuevo león,
ubicada en el Palacio Municipal Torre Administrativa, calle General lgnacio Zaragoza, S/N, en laZona
Centro de Juárez, Nuevo León, se reunieron los C.C. Sergio Enrique Yázquei Juârez, Coordinador
adscrito a la DirecciÓn de Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo
León; el Lic. Delfino Tamez Cisneros, Coordinador Jurídico en la Secretaría de Seguridad pública
Vialidad y Tránsito y Secretario del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León; y el lng. Juan
Carlos Mauricio Méndez, Director de Obras Públicas y Primer Vocal del Comité de Transpareñcia de
Juárez, Nuevo LeÓn, en cumplimiento con lo establecido en los artículo s 1, 2, 4, 6, T, 29, 24, fracción
V|,25,43,56,57fracciónll,91,fracciónVl,últimopárrafo,92,95, 125,126,1Zg,131,fraccioneslylll,
134, 135,'136, 138, 139,141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
del Nuevo LeÓn; Así como los Lineamientos Cuarto, Séptimo, Octavo, Décimo Séptimo, Décimo
Octavo, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo primero, de los
Lineamientos Generales en materia de clasificación de la lnformación y desclasificación de la
información, con la finalidad de llevar a cabo la celebración de la Trigésima Séptima Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, en cumplimiento con lo
establecido en el artículo 56 y 57, fracción ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado del Nuevo León.

Acto seguido, se procede a dar lectura del orden del día que se propone en ésta Sesión Extraordinaria:

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum.

2.- Se analizará la determinación de la información reservada y confidencial, propuesta por la
Secretaría de Seguridad Pública. Vialidad y Tránsito de Juárez, Nuevo León, en cumplimienio a la
Resolución de los autos que integran el Expediente número Dl/01712020, emitida por la;Comisión de
Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, en fecha o9-nueve de julio del
2020-dos mil veinte, formado con motivo de la denuncia de información interpuesta en cóntra del
Municipio de Juarez, Nuevo León, y que a la letra dice:

"Al número de elemenfos adscrifos a Ia Secretaria de Seguridad pública, Vialidad y
Tránsito que realíce funciones operativas mísmo que deberá ser confírmada por si
Comíté de Transparencia; ello, de conformidad con el articulo 138 fraccíones I y X,
de Ia Ley de Transparencía y Acceso a la lnformacion Pública del Estado de Núevo
Leon, en relacion con el Décimo Séptimo de /os Lineamientos Generales en Matería
de Clasifícacion y Desclasificacion de la lnformacion, así como la Elaboracion de
Versiones Publicas".

3.- Fin de la Sesión Extraordinaria.

Una vez leído el orden del día y aprobado por la mayoría de los integrantes del Comité de
Transparencia de Juárez, Nuevo León, se menciona los siguientes:

ANTECEDENTES
En fecha 17-dieciciete de agosto del 2020-dos mil veinte, se recibió Oficio número CM-
UT/0198/2020, y demás anexos suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de Juárez, Nuevo
LeÓn, en el cual mediante auto de misma fecha este Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León,
admitió a trámite los autos que integran la solicitud presentada por fa Secretaría de Seguridad pública,
Vialidad y Tránsito de Juarez, Nuevo León, registrándose bajo el número de expediente OIZ1ZOZO, y
fijándose las 10:00-diez horas del día l8-dieciocho de agosto del 2020-dos mil veinte, a fin de que
tenga verificativo la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León.

En sus artículos 57 fracción ll, 91, fracción Vl, último párrafo, 92, 95, 125,126, 12g, 131, fracciones I y
lll, 134, '135, 136, 138, 139, y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Nuevo León, así como el Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo, y
Cuadragésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclãsificación
de la información, disponen el procedimiento y motivos de la clasificación como reservada.
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Tomado en consideraciÓn lo antes expuesto y con la finalidad de observar el fief cumplimiento de laLey de Transparencia y Acceso a la lnformãción Pública del Estado de Nuevo León, así como elcompromiso de la actual Administración 2018-2021, en Materia de Transparencia, Rendición deCuentas y Acceso a la lnformación Pública, los suscritos integrantes del Comité de Transparencia de
Juárez, Nuevo León, de conformidad con los artículos 19,20, 

-56, 
57, fracción ll, g1, fracción Vl, últimopárrafo, 92, 9s, 12s,126, 129, 131, fracciones I y lll, 134, 13s, tã0, i3g, 139, :,41, de la Ley deTransparencia y Acceso a la lnformación Públicâ en el Estado de'Nueúo León, y Lineamientos,

Ïrigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo, y Cuadragésimo primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacién de la lñformación, se procede a analizar lapetición en cuanto a determinar la información clasificada como reservada y confidencial, que a la
letra dice:

"AI número de elementos adscrito.s a /a Secretaría de Seguridad púbtica, Viatidad y
Tránsito que realíce funciones operatívas mismo que deberá ser confirmada por slu
Comíté de Transparencía; ello, de conformídad con el a¡ticulo 13g fraccíon"é I y X,
de Ia Ley de Transparencía y Acceso a la lnformacion Ptiblica del Estado de Nuevo
Leon, en relacion con el Décimo Séptimo de /os Lineamíentos Generales en Materia
de Clasificacion y Desctasificación de Ia Información, así como Ia Etaboracion de
Versiones Públicas,'.

De acuerdo con el informe presentado por la Lic. Yudith Guadalupe Martínez de la Rosa, Enlace dela unidad de Transparencia de la Secretaria de seguridad Públlca, Vialidad y Tránsito de Juárez,
Nuevo LeÓn, de fecha 14-catroce de agosto del 2o2o-dos mil veinte, y el Acuerdo de Reservanúmero 00812020, emitido por la Secretaria de Seguridad Públ¡cá V¡a¡¡Oad y Tránsito delMunicipio de Juárez, Nuevo León, en fecha 14-catorce de agosto del 2020-do" r¡l veinte y una
vez desarrollado el análisis de la respuesta que propone a éstJComité de Transparencia de Júarez,
Nuevo León, el sujeto obligado informa lo siguiente:

"Que de conformidad con el Acuerdo de Reserva emitido por la Secretaria de
Seguridad Pública Vialidad y Tránsito del Municipio de Juárez, Ñreuo León, en fecha
14-catorce de agosto del 2020-dos mit veinte, en donde informa el cumplimiento a lo
ordenado en la Resolución emitida por los lntegrantes del pleno de la Comisión de
Transparencia y Acceso a la lnformación del Eltado de Nuevo León, en fecha 09-
nueve de julio del 2020-dos mil veinte, en donde se instruye a ese .ú¡"to obligado
emita un acuerdo de reserva, en cuanto al número de etementos aãscritos a la
Secretaria de Seguridad Pública, Viatidad y Tránsito que realice funciones operativasmismo que deberá ser confirmada por su Comìte de Transparencia elo de
conformidad con el articulo 138 fracciones ly X, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Púbtica del Estado de Nuevo Leóñ, en relación con elDécimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de !a lnformación, así como la Elaboración de Versiones públicai
indicando que la información a la que se pretende acceder, es considerada como
@segúnloestablecidoenelAcuerdodeReservaNúmero
00812020, de fecha 14-catorce de agosto del 2020-dos mil veinte, emitido por la
Secretaria de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito det Municipio dã Juárez, Ñr"uo
León, en donde contiene to siguiente: "Acuerdo No. oog/2020. pRtMERo. - seclasifíca como informacion reservada de /a Secrefa ría de Seguridad y Víatidad y
Tránsito del Município de Juárez Nuevo Leon, la siguiente: La informacíon tendíente
a poner en riesgo Ia seguridad de funcionarios que realícen funciones operativas, lacual pueda menoscabar Ia capacidad de /as dependencias y eniidades que
contribuyen directa o índirectamente en todas aquetias actívidades encamínadas aprevenir y garantizar Ia seguridad publica en el Munícipío. En Io específico Ia
revelacion de nombres de /os funcíonarios gue ostentan el cargo de vigilantes,
guardias y elementos de seguridad, de esta corporación. Como colnsecuencia de lo
anteríor resulta informacion reservada la que se deduce de lo síguiente,'AI número
de elementos adscrítos a Ia Secretaria de Segurídad Públíca, V¡andaA y Tránsito que
realíce funciones operativas mismo que deberá ser confirmada por'su Comité de
Transparencia; ello, de conformidad con el a¡ticulo 138 fracciones / y X, de la Ley de
Transparencía y Acceso a la Informacíón Púbtica del Estado de 

-Nuevo 
Leói, en

relacion con el Décimo Séptímo de /os Líneamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de Ia lnformación, así como Ia Elaboracion de
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Versíones Públicas". Salvo por orden de organo jurisdiccional alguno, o a instancia
de institucion de procuracion de justicia alguna. SEGU/VD O- La iniormación a que se
refiere el presente Acuerdo, se consíderará reservada a paifir del 14-catorce de
agosfo de 2020 dos mil veínte, Ia cual permanecerá con carácter de reservada hasta
cinco años posteriores a Ia presenfe fecha, lo anterior de conformidad con Io
establecido por el a¡tículo 126 LEY DE rRA^/spA RENctA y AccEso A LA
INFoRMACtot{ pÚatlcA DEL EsTADo DE NUEvo rcoru, póì ,rroi"l de segurídad
de /os funcionarios gue ostenten funciones operativas. TERCERO.- Las autoridades
responsab/es de la conservacíon de la informacion clasíficada en esfe Acue rdo, en el
ámbito de su competencía, serán; E/ Secretario de /a Secrefa ría de SeguríaaA y
Víalidad y Tránsito Municípal o quien por encargo realice las funciones de tal
Autoridad, EI Director de Policía o quíen por encàrgo realice las funciones de tal
Autoridad, la Jefa Adminístrativa o quien por encargo realíce las funciones de tal
Autoridad, Ia Responsab/e de ta l,Jnidad de Transþarencia o quien por encargo
realice las funciones de tat Autoridad, el Coordinador Jurídico, o'quien por encargo
realice las funciones de tal Autoridad, todos dependíenfes de esfa Secretaria ãe
Segurídad Publica Vialidad y Tránsíto del Municipio de Juárez, Nuevo León.
CUATRO. ' Con fundamento en el artículo 57 fraccion tl de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformacion Públíca del Estado de Nuevo Leon, se ordena por conducto
del Coordinador Jurídíco de la Secretaria de Seguridad publíca, Vialidad y Tránsito
de Juárez Nuevo Leon, remita al Comité de Transparencia Munícípal ei presente
acuerdo para que en el ejercicío de sus funciones admitan a trámite el presente
acuerdo, y previo lo anterior se sirvan en valorar y emitir el acuerdo que en derecho
proceda respecto de la clasificacion de la información, contenida en el presente. Asílo acuerda y firma suscr'fo Coronel de lnfantería Retírado del Ejército Mexicano
Teodoro Jaimes Martínez, Secretarío Seguridad Publica, Vialidad y Tránsito del
Munícípio de Juárez Nuevo Leon, en ejercícío de las facultades gue tie confíeren ¡os
arfículos 106 y 107 de la Ley del Gobíerno Munícipal del Estado de Nuevo Leon;42 y
43 del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Juárez, Nuevo Leon.,,

Por lo 9uê, dichos datos se consideran como información reservada como
conformidad a lo que establece el artícuto 3, fracción XXXIV, 4, 125,129, 13g, 139, y
!i0, de la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación, en relación 

"on 
el Décimo

Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como la Elaboración de Versiones púbticas.

PRUEBA DE DAÑO
Resulta que estamos frente a una solicitud de informaciórr que pretende acceder un
ciudadano, más sin embargo no puede pasar por atto que los siguientes dispositivosjurídicos resultan impedimento para el acceso a ta información siendo:

Por tanto y de hacer pública la identidad personal de los funcio¡tarios que dedican at
combate de los delitos existe riesgo de vulnerar su seguridad, fac¡l¡tando a las
estructuras criminales bien organizadas que se atente en contra de la seguridad de
dichos funcionarios, con lo que se estaría sufriendo un menoscabo en la seguridad
de la población la cual corre a cargo de esta Dependencia.

DISPOSITI.VOS LE9ALES. -Ley de Seguridad Pública para et Estádo de Nuevo León,
artículos, 58 fracción Vl, 60, 65 y 66, de la Ley de Seguridad Pública para el estado de
Nuevo León, los cuales impiden abstenerse de dar a conocer por cualquier medio a
quien no tenga derecho, información reservada o confidencial.

Dl9PqSlTlVOS LEG4L.,ES. -Ley General Del Sistema Nacionat De Seguridad púbtica,
artículo 40 fracción XXI segundo párrafo, los cuales impiden abstãnerse de dar a
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, información reservada o
confidencial.

Dispositivos que se encuentran todos vigentes y aplicables al caso concreto, tos
cuales imposibilitan a esta Autoridad para entregar información en los térrninos que
solicita el ciudadano, en virtud de la existencia de los supuestos normativos los

Administración
2018 - 2021

a:* 1'..: :!- Ft :,.

,::,¡1._-:"t.;i,,;' ,,:il,lt"i',,::l:i::;i¡l- :i: ,i,i:ilt.' :;\i:::..:;j:
":: .i: ;t:.i:: 

r:ii;, :;;.r;;,¡t,:¿., t):-l!_,,|,,. :i,,,.1,) .i1",.]i::11 _;::l,j:
'i' 

i.::: í- .T t; i: : -:': ::,' - J ; " ;i :i ¿i :i.

i{.-.



ffi
o1ãi;'_'å'åiu"

cuales excluyen la posibilidad de acceder a dicha información a los particulares y deresguardarlos por parte de las Autoridades.

Siendo relevante destacar y con el ánimo de expresar buena fe y el apego a lasnormas que rigen la a,ctuación de las 4utgridadçs la cual recae so-bre el'en'unciJò
"que las autoridades unícamente ermite,,, sirviendo
de apoyo el siguiente criterio orientador emitido por el alto tribunát qr" establece:

AUTORIDADES, FACULTADES DE LAS. Las autoridades sólo pueden realizar aquellopara lo que están expresamente autorizadas por las leyeè, como consecuenciaprimordial del principio de legalidad que informa nuestro régimen constitucional, porvirtud del cual, toda decisión de carácter particular, deõe estar basada en unadisposición general, dictada con anterioridad. Por tanto, en todos aqueilos casos enque las autoridades no justifiquen haber fundado sus actos en algún precepto oe
derechos positivos, tales actos deben reputarse anticonstituc ionales.

De ahí otro motivo de imposibilidad para proporcionar la información que pretende
acceder el ciudadano, lo que de lo contrario se estaría violentando grauemente las
disposiciones jurídicas y atentando gravemente con el Estado de Derãcho lo que esa todas luces, inadmisible, inaceptabte y lesivo para la sociedad contai con
autoridades que vayan en contra de lo que las leyes, reglamentos y nuestro máximo
cuerpo normativo ordena.,,

Observando lo dispuesto por la ley de la materia, se procede a emitir la siguiente fundamentación y
motivación, bajo las siguientes.

CONSIDERACIONES
Primero. - Con fundamento en el artículo 57 fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a lalnformación del Estado de Nuevo León, en vigor por lo que éste Comitè de TraÁsparencia escompetente para conocer y resolver respecto a la confirmación, modificación o reuocäción de lapresente determinación en materia de la clasificación de la información reservada como confidencial,propuesta por el sujeto obligado.

Segundo.- Del análisis del procedimiento se observa que se procedió de conformidad con los artículosST,fraccion ll,9'1, fracción Vl, y últirno párrafo,92,95, 125, 1,2g,131, fracción ll, 130, 13g, fracción l,
139, y 140, de la Ley De Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León,informándole que una vez analizada, se confirma la clasificación de información como reservaday confidencial propuesta por la Secretaria de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito de Juárez, Nuevo
LeÓn, como sujeto obligado a proporcionar la información que corresponde al Acuerdo de Reserva \número 008/2020 de fecha 14-catroce de agosto del 2020-dos mil veinte, en cumptim¡"nto"ã'iã \,fResolución de los autos que integran el Expediente número Dl/o1712020, emitida por la comisioi jã '\
Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, en iecha og-nueve oe ¡ufio oel2020-dos mil veinte, formado con motivo de la denuncia de información interpuesta en contra delMunicipio de Juarez, Nuevo León, por el c. Jesús Martin Lara Reyes, de conformidad con lo
dispuesto en el capítulo de antecedentes de la presente Resolución.

En consecuencia, se deberá de actuarconforme a lo establecido por los artículos 131, 133, 13g, y 13gy 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo Leén, lo
anterior por tratarse de información clasificada como reservada y confidencial que obra en poder
del sujeto obligado. -.-'-. -'' r 

,,{.ì_
Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: ¿

RESUELVE
Primero. - Este Comité de Transparencia de Juarez, Nuevo León, considera la importancia que reviste
el procedimiento de acceso a la información como un derecho fundamental de los ciudaáanos, así
como las medidas necesarias para la clasificación y determinación en materia de la determinación dela información clasificada como reservada y Confidencial de los registros en relación con los
servidores públicos de este municipio.
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Segundo.- Se confirma la ctasificación de información como reservada y confidencial propuestapor la Secretaria de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito de Juárez, Nuevo León, como sujeto
obligado a proporcionar la información que correspónde al Acuerdo de Reserva número 0Og/2020 de
fecha 14-catroce de agosto del 2020-dos mil veinte, en cumplimiento a la Resolución de los autos que
integran el Expediente núrnero Dl/01712020, emitida por la Comisión de Transparencia y Acceso a lalnformación del Estado de Nuevo León, en fecha 09-nueve de julio del 2020-dos mil veinte, formado
con motivo de la denuncia de información interpuesta en contrã del Municipio de Juarez, Nuevo León,por el C. Jesús Martin Lara Reyes, de conformidad con lo dispuesto 

"n "i 
Conriderando Segundo de

la presente Resolución.

Tercero.- Comuníquese a la Unidad de Transparencia para que por su conducto se otorgue la
respuesta al solicitante en el plazo para su entrega, que establece el artículo 1S7 de la Lley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León, el contenido de lapresente resolución.

Cuarto.- Publíquese la presente acta en la página web oficial específicamerìte err h$p:l/ìuarse-
nl,qqþ_$xld"l.Igcga*:lren.$"p"ars*-crÊ, del municipio de Juéuez, Nuevo León, en el apartaoo de
Transparencia para que su consulta sea de libre acceso.

No existiendo más asuntos que tratar se declara, concluida la presente Celebración de la Trigésima
Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, siendo alas l0:20-diez horas con veinte minutos del día l8-dieciocho de 

"go"io 
de del 2020-dos milveinte, firmando en ella, y al calce para su constancia legal, los 

-integrantes 
del Comité de

Transparencia de Juárez, Nuevo León; que resolvemos por mayoiía de votos,los C. C. Sergio Enrique
Vázquez Juárez, Coordinador adscrito a la Dirección de Transparencia y Éresidente del Comité de
Transparencia de Juârez, Nuevo León; el Lic. Delfino Tamez bisneros, Coordinador Jurídico en la
Secretaría de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito y Secretario del Comité de Transparencia de
Juárez, Nuevo LeÓn; y el lng. Juan Carlos Mauricio Méndez, Director de Obras públicas y Érimer Vocal
del comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León; Damos Fe.-
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C. Sergio Enrique Vázquez Juárez
Coordinador de la Dirección de Transparencia y

Presidente del Comité de Transparencia de Juárez, Nuãvo León

Lic. Delfinô tar"= Cisneros
Coordinador Jurídico en la Secretaría de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito y

secretario del comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León

lng. Juan Carlos Mauricio Méndez
Director de Obras públicas y

Primer vocal del comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León


